
 

 

Santiago de Cali, 11 de mayo de 2023.    
 
 
 

Doctora 

Maria Alejandra Revelo Castiblanco 

Abogada responsabilidad civil autos | Gerencia de 
indemnizaciones Allianz Seguros S.A. 
Bogotá D.C. 

 

 
Referencia: Carta remisoria siniestro No. 86719941.  

 
 

Cordial saludo. 

 
Me permito adjuntar solicitud de reclamación presentada por el Doctor LUCY MANCILLA 
MARULANDA, apoderada del lesionado Señor Edinson Ballesteros Olave, mediante la cual está 
solicitando se le indemnicen los perjuicios causados por las lesiones sufridas en accidente de 
tránsito ocurrido el 20 de noviembre de 2019.    

 
I. ANÁLISIS DEL CASO: 

 

- Responsabilidad - Evidente: El agente de tránsito que asistió al lugar de los hechos, 
estableció como hipótesis en el informe de tránsito:  la causal consagrada en el numeral 121 
“No conservar distancia de seguridad” para el conductor autorizado.    

 

- Versión conductora autorizado: “El día 20 de noviembre del año 2019, siendo las 11:30 
horas, conducía el vehículo de placa TMP104 y cuando transitaba por la calle 73 con carrera 
16 y 17, cuando colisiono con un furgón el cual era conducido por señor Henry Ríos Bastidas 
y el Sr. Édison ballesteros Olave quien se desplazaba en calidad de pasajero resultando 
lesionados, siendo trasladados a la clínica Cristo rey por motivo de la calidad de las 
lesiones. Se realizó el informe de tránsito no 001107180, el cual establece 
como hipótesis de los hechos el código 121 para el vehículo asegurado por no conservar 
distancia de seguridad. 

 

- Concepto de responsabilidad HGD: Al evaluar la documentación recolectada hasta el 
momento, Ipat, fotografías del lugar de los hechos y la versión rendida por el conductor 
autorizado, consideramos que la responsabilidad recae en cabeza del conductor autorizado 
al no conservar la debida distancia de seguridad.  

 

- Víctima: Edison Ballesteros Olave.    
 

- Fecha de nacimiento: 18 de septiembre de 1965 -54 años al momento del accidente. 
 

- Cédula: 16.724.418  
 

- Estado Civil: Soltero, según dictamen de PCL.   
 

- Ingresos certificados: En la reclamación no se observan documentos con los cuales se logre 
acreditar que la víctima tuviere ingresos diferentes al salario mínimo legal vigente.   

 

- Profesión u ocupación: Cerrajero- soldador. Según dictamen de PCL  

 



 

- Proceso Penal: Activo en etapa de indagación, Fiscalía 43 Local de Cali– Rad. 
760016099165201986089.  

 

- Pérdida de Capacidad Laboral: 29.00 % Emitida por la Junta Regional de Calificación de 
Invalidez.   

 

- Dictamen de medicina legal - *Tercer reconocimiento: “Incapacidad médico legal 
DEFINITIVA SESENTA (60) DIAS. SECUELAS MÉDICO LEGALES: Deformidad física que 
afecta el cuerpo de carácter permanente; Perturbación funcional de miembro inferior derecho 
de carácter permanente; Perturbación funcional de órgano sistema de la locomoción de 
carácter permanente”. 
 

- Pretensión de la víctima: En la reclamación el apoderado, en representación de la víctima 
pretende la suma de setecientos ochenta y cinco  millones ochocientos noventa y tres mil 
seiscientos cuarenta nueve  de pesos ($785.893.649) M/cte, discriminados de la siguiente 
manera:  

 

Daño Reclamante  Valor 

Daño Emergente  Edison Ballesteros Olave $10.000.000 

Lucro cesante  Edison Ballesteros Olave   $169.406.405 

Perjuicios morales Edison Ballesteros Olave $52.024.240 

Perjuicios morales Rosa Emilia Olave Ballesteros $52.024.240 

Perjuicios morales Wilson Ballesteros Olave $26.012.120 

Perjuicios morales Jose Joaquin Ballesteros Olave $26.012.120 

Perjuicios morales Rosa Ballesteros Olave $26.012.120 

Perjuicios morales Jhon Fredy Ballesteros Olave $26.012.120 

Perjuicios morales Demetrio Ballesteros Olave $26.012.120 

Perjuicios morales Jesus Ballesteros Olave $26.012.120 

Perjuicios morales Eustaquia Ballesteros Olave $26.012.120 

Perjuicios morales Yerly Tatiana Ballesteros Olave $18.208.484 

Daño a la salud Edison Ballesteros Olave $52.024.240 

Daño a la vida en relacion Edison Ballesteros Olave $260.121.200 

Total   $785.893.649 

 
 

I. PERJUICIOS LIQUIDADOS POR HGD 

 
Conforme a la posición jurisprudencial de la Corte Suprema de Justicia, las fórmulas usadas y 
las exigencias probatorias de esta corporación, hemos liquidado los perjuicios reclamados como 
se indica a continuación: 

 

Daño Reclamante  Valor 

Daño Emergente  Edison Ballesteros Olave $3.000.000* 

Lucro cesante  Edison Ballesteros Olave 84.987.124** 

Perjuicios morales Edison Ballesteros Olave $30.000.000*** 

Perjuicios morales Rosa Emilia Olave Ballesteros $30.000.000**** 

Perjuicios morales Wilson Ballesteros Olave $ 15.000.000**** 

Perjuicios morales Jose Joaquin Ballesteros Olave $ 15.000.000**** 

Perjuicios morales Rosa Ballesteros Olave $ 15.000.000**** 

Perjuicios morales Jhon Fredy Ballesteros Olave $ 15.000.000**** 

Perjuicios morales Demetrio Ballesteros Olave $ 15.000.000**** 

Perjuicios morales Jesus Ballesteros Olave $ 15.000.000**** 



 

Perjuicios morales Eustaquia Ballesteros Olave $ 15.000.000**** 

Perjuicios morales Yerly Tatiana Ballesteros Olave $0***** 

Daño a la salud Edison Ballesteros Olave $30.000.000*** 

Daño a la vida en relación Edison Ballesteros Olave $30.000.000*** 

Total   $312.987.124 

             
Nota: se sugiere solicitar que la apoderada aporte el poder dirigido a ALLIANZ, teniendo en cuenta 
que el poder que aporta esta dirigido a la fiscalia. 

 
*Se calcula teniendo en cuenta los soportes aportados con la reclamación, se estima en el 
50% de la pretensión pues consideramos que esta elevada.  

 
**Se calcula teniendo en cuenta el porcentaje de PCL emitido por la Junta de Calificación de 
Invalidez la edad del lesionado, el salario mínimo y las fórmulas establecidas por la 
jurisprudencia.  
 
***Se estima conforme a los lineamientos y postulados consignados en la jurisprudencia.  
 
**** Se estima teniendo en cuenta los soportes (registros civiles) aportados con la 
reclamación con los cuales se evidencia la vinculación familiar con el lesionado. 
 
***** No se estima este perjuicio teniendo en cuenta que no se aporta documento alguno que 
demuestre la relación familiar con el lesionado. 

 

- Eventual sentencia en contra de la compañía: Conforme a la anterior liquidación, una 
eventual condena en contra de Allianz Seguros S.A., con las mismas pruebas aportadas en 
la reclamación y sin haber obtenido ningún elemento de juicio nuevo, podría rondar en 
trecientos doce millones novecientos ochenta y siete mil ciento veinticuatro pesos M/cte. 
($312.987.124) 

 

- Valor sugerido para conciliar: Teniendo en cuenta la participación del asegurado en la 
ocurrencia del hecho generador del daño, los medios de prueba aportados por el tercero 
mediante los cuales acredita en debida forma sus lesiones, nuestra firma sugiere conciliar 
este asunto en Doscientos Millones de pesos M/cte. ($200.000.000).  

 

Cordialmente, 
 

CHRISTIAN CAMILO VALLECILLA VILLEGAS 
Abogado del Área de Litigio, Seguros y Responsabilidad 
Civil. Anexos: documento fundamentos de reclamación (1 
correo electrónico) 

 


